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a) Como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos 
domésticos generados en los hogares, comercios y servicios en la forma en que establezcan 
sus respectivas ordenanzas en el marco jurídico de lo establecido en esta Ley, de las que 
en su caso dicten las Comunidades Autónomas y de la normativa sectorial en materia de 
responsabilidad ampliada del productor. La prestación de este servicio corresponde a los 
municipios que podrán llevarla a cabo de forma independiente o asociada.»

Le informamos también, que la prestación del servicio y el cobro o exacción de las tasas correspondientes 
se efectuará de acuerdo con lo que al respecto dispongan las Ordenanzas del Municipio en cuestión, de 
un lado las reguladoras de su organización y gestión y, de otro las fiscales, estableciendo los principales 
elementos del tributo, y su tarifa, exenciones y bonificaciones legalmente establecidas y procedimientos 
de cobro y recaudación.

Por último y, en tanto en cuanto el promovente de la queja señalada, nos planteaba que él gestionaba por 
su cuenta los residuos urbanos que generaba, debimos hacerle ver que en aplicación de lo establecido en 
el artículo 3 de la citada Ley 22/2011, de 28 de julio, «Gestor de residuos» es: la persona o entidad, pública 
o privada, registrada mediante autorización o comunicación que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos; lo que no acreditó en su queja. 

En otras ocasiones los sujetos pasivos de la tasa discrepan cuando se les pretende cobrar por los 
Ayuntamientos el importe total del recibo, pese a no haber hecho uso del servicio la totalidad del año, 
olvidando que el devengo es anual y desde el primer día de enero.

Esto sucedía en la queja 17/3538, en la que el interesado nos planteaba que la Administración Municipal 
de Armilla tenía establecida una tasa de basura que consideraba excesiva y que pese a haberse dado de 
alta en el Padrón fiscal correspondiente en fecha abril de 2017, le cobraba todo el ejercicio.

En nuestra respuesta le indicábamos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la respectiva 
Ordenanza Fiscal de recogida de residuos, debería tener en cuenta que el devengo de la tasa se produce 
desde el primer día del ejercicio anual en que se produzca el alta y para todo el periodo, con independencia 
de la fecha de ésta. 

1.1.2.2 Administraciones Públicas y Ordenación 
Económica

1.1.2.2.2 Administración electrónica y Protección de datos 
personales
...

En la queja 16/0726, el interesado, ex Alcalde de un municipio gaditano, presentaba escrito en el que nos 
exponía que habría denunciado ante el Ayuntamiento de su localidad que correos electrónicos dirigidos 
a su persona a través de la página web municipal, estaban siendo redirigidos a la dirección electrónica 
del nuevo Alcalde, solicitando una explicación por estos hechos y la devolución de los correos recibidos. 
Esta situación -según el interesado- venía produciéndose al parecer desde julio de 2015.

En el supuesto planteado el bien jurídico supuestamente vulnerado era el secreto de las comunicaciones, 
protegido especialmente en el artículo 18.3 de la Constitución, que engloba en la acepción amplia del 
precepto a las comunicaciones efectuadas por medios tecnológicos. 

La protección otorgada por el ordenamiento jurídico vigente conlleva que no puedan ser interferidas 
o intervenidas salvo resolución judicial y con las garantías previstas, tipificándose en el Código Penal la 
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interceptación de comunicaciones por parte de particulares, personas físicas (artículo 197) o jurídicas 
(artículo 200), y extendiendo dicha protección a las comunicaciones postales, telefónicas y también el 
correo electrónico. 

Del análisis de la documentación aportada se deducía que el problema tenía su origen en un error cometido 
al actualizar los datos de la página web municipal. Sin que pudiesen apreciarse indicios de intencionalidad 
en la comisión del error, ni resultase acreditado que se hubiese accedido al contenido de dichos correos 
o se hubiese realizado un uso indebido de los mismos.

Por todo ello, consideramos que no se daban los elementos para considerar que se hubiera producido algún 
tipo de ilícito penal o administrativo. No obstante, apreciando escasa diligencia en la detección del error y 
en la resolución del mismo, procedimos a formular recomendación al Ayuntamiento instando la adopción 
de cuantas medidas técnicas fueran necesarias para evitar que, en lo sucesivo, volvieran a producirse las 
circunstancias expuestas. Nuestras Recomendaciones fueron aceptadas por la Alcaldía.

...

1.1.2.2.3 Organización Local 
En el expediente de queja 16/1655 el interesado exponía que en fecha 3 de julio de 2014, presentó escrito 
ante el Ayuntamiento de Sevilla (Servicio de Estadística), mediante el que instaba la rectificación de error 
material producido en el nomenclátor del Callejero de la ciudad, proponiendo el cambio de denominación 
de la calle Eustaquio Barrón, por la de calle Eustaquia Barrón. 

Según relataba el interesado como resultado de una investigación relacionada con la Casa Palacio de El 
Pumarejo había accedido a documentación que acreditaba que la denominación de la calle fue originalmente 
la de Eustaquia Barrón (en femenino) desconociendo la razón por la que con el transcurso del tiempo pasó 
a denominarse Eustaquio Barrón (en masculino).

Solicitado el oportuno informe al Ayuntamiento de Sevilla por el mismo se nos indica que, tras una búsqueda 
por los archivos municipales, habían podido acreditar que, efectivamente, la denominación original de la 
calle fue la de Eustaquia Barrón (en femenino), apareciendo con tal denominación en diversos documentos 
el último de los cuales databa de 1892. 

Posteriormente, en un documento oficial del Ayuntamiento datado en 1923 y relacionado con un proyecto 
de obras de alcantarillado aparece ya la calle con la denominación Eustaquio Barrón (en masculino), 
posiblemente como consecuencia de un simple error, denominación que se repite a partir de esa fecha en 
todos los documentos consultados. Error, que nunca había sido contestado pese a haberse manifestado 
público y notorio durante casi un siglo.

La respuesta municipal argumentaba que el cambio de nombre no había sido objeto de contestación, pese 
a ser público y notorio, y, que por razones de interés público, estimaban oportuno aplicar lo dispuesto en 
la Ordenanza Reguladora de la Nominación y Rotulación de las Calles que establecía «se mantendrán los 
nombres actuales que se hayan consolidado por el uso popular». 

Por nuestra parte, aun cuando no podíamos calificar la respuesta del Ayuntamiento como arbitraria o 
infundada ya que contaba con un evidente soporte normativo y una adecuada motivación, no podíamos 
dejar de preguntarnos si hubiese resultado tan pacífico y exento de contestación el cambio en el 
nomenclátor si hubiese sido al revés, pasando de una denominación masculina a una femenina. Del 
mismo modo, nos cuestionábamos en qué medida la impronta machista de la sociedad de la época 
influyó en la falta de respuesta ante este cambio y en la propia comisión del error administrativo del 
que derivó dicho cambio.

De igual modo, nos preguntábamos qué grado de contestación tendría ahora una decisión municipal que 
implicase reparar esta injusticia histórica devolviendo a la calle su nombre original, en femenino.
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